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Autorizaciónpagi la iïnportáción deplaguicidas, nutrientes vegetales, sustaneiascƒmateriales toxieos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 353 fracción Vll de Ley General del Eqüiiibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente, 1 2 fraccion l 3 fraccion Il 30. 31 32 y *3 _
del Reglamento en Materia de Registros, Auto izaciones de Importacion y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y L
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, __.XlI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificación de Mercancías cuya lmponacìon y exportacion esta s ta a Regulacion por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el i
Control del- Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxica y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion de
im'po_rtac¡`òrl a favor de__l_a_empresa denom_¡n_ada__ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _
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` ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incum limiento de al una de las condicionantes establecidas en laP 9 \\d _
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio e la reparación del daño derivado de l
responsabilidad ambiental que en” su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles 0” penales que conforme a derecho
proçedan_ Ló\anterior con 'fundamento en lo establecido en los articulos 'IQ y 12,de la Ley Federal de Responsabiìdad Ambiental y 15
friaccións Vll y VI-ll de la Ley General d/e Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _ W A J_ ¡__  
/--\ . ' _

l. La presente autorizaciónno exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento le al 'aplicable enla materia. , A s ,Ã _ i i - i `

a

3

lll_¬En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado sn la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PPOFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bolas
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

. R-.iiifil ¡JS S41. _,ii-rrflfiitçifj  \
IV. De conformidad con los aAirti”cL'ïlos› 28 racción I y 31 fracción IX de la LGPGlR, se lefinforma que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación /ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo d
productos que aldesecharse se convierten en residgosrpeligrosos”. _ , A  ,

Producto Y cantidades, debiendo indicarel toffiôl de la cantidad importada. Dicha información deberá 'presentarse en medio"electrónic,o;-¬ r

G

_V. Al término de laï vigencia de esta Autorización, presentar un informe' quekincluyia lo siguiente: los destinatarios 'o_ compradores del `

"Í ' 'W' 'WP " *Wii ' P' ' "' l' "K P' ' "" ""' "' EW' § ' " ' '
/'_\_ ._L. _

ln\formativo: A W _  \i  
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito prjevio el permiso de COFEPRIS número 19330012jA1148
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Hago de. su conocíimiento que el trámite para la importación y exportación de“”materiaIes regulados en el Acuerdo
CICOPLAKFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior \
Mexicano(VUCEM), en la liga: rlttps:/lwww.ventanillaunica.gob.mxlvucem/ind_ex.htm|. < _, k '
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- f  ' ,_ noc/Pni.c/seJ/.icxr til/¬ M \)  A ÍvøfC`._c.e_p. ing. uis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la-Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' _ ,r `;

\
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@pr0fepa.gob.n'i,x i
Biol. Felipe Olmedo Oclaviano, lïfrector de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob-.mx '
ing. Pedro Roberto Lemus Caza ez, Director de Riesgo y Proyectos. ' - - l -_ _ _
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \ _/ ' . ' _
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